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DIF NUEVO LEÓN CREA LA PRIMER PLATAFORMA DIGITAL A NIVEL NACIONAL PARA REGULAR Y SUPERVISAR LA OPERATIVIDAD DE LAS ESTANCIAS INFANTILES 

· Esta plataforma pública, permitirá a los ciudadanos, conocer todas las opciones a su alcance para la atención y cuidado de sus hijos.

· En ella podrán revisar si la estancia infantil en la que pudieran tener interés o en la que asisten sus hijos, cumple con todas las normativas de ley. 

Monterrey, Nuevo León.- Representantes del gobierno estatal y de la Iniciativa Privada participaron en la primera Sesión Ordinaria del Consejo Estatal de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil del Estado de Nuevo León en el Palacio de Gobierno en donde se anunció la primer plataforma digital a nivel nacional para regular las estancias infantiles. 

En la reunión encabezada por la Directora General del Sistema DIF Nuevo León, Gloria Bazán Villarreal y la Presidenta del Consejo Estatal y como Secretario Técnico, Alan Yakov Hernández Mordaunt, se dieron a conocer los avances de los trabajos relativos a la supervisión, monitoreo y evaluación de los Centros de Atención Infantil privados, públicos y mixtos de Nuevo León. 

En ese estudio se detectó que algunos no cuentan con las medidas necesarias de seguridad, salubridad y educación respecto a la legislación vigente por lo que la Dirección de Intervención y Formación Familiar Comunitaria del DIF, emitió 25 oficios a dependencias cuya atribución compete a la atención de estos hallazgos. 

Ante esta situación DIF Nuevo León, se vio en la necesidad de crear una plataforma digital del Registro Estatal de Centros de Atención Infantil, lo que convirtió al estado en el único que tiene un programa activo de supervisión y una plataforma diseñada para llevar un control sobre el número real de los prestadores de servicios, así como el estatus de su regulación. 

Esta plataforma pública permitirá a los ciudadanos, conocer todas las opciones a su alcance para la atención y cuidado de sus hijos, en ella podrán revisar si la estancia infantil en la que dejan a sus hijos cumple con todas las normativas requeridas por la propia ley y los reglamentos de Protección Civil, entre otras. 

Quien esté interesado en consultar la información recabada en dicho portal, podrá acceder a través de la siguiente dirección https://difnuevoleon.gob.mx/recainldif 

A la reunión acudieron Los secretarios de Educación, Juan Paura García; de Economía, Betsabé Rocha Nieto; Miriam Guadalupe Hinojosa Dieck, Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres y el Subsecretario de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana, Héctor Mateos Urbina, entre otros.

[bookmark: _GoBack]


[image: ]


image1.jpg
NLM

OFICINA DE _
COMUNICACION

ooooooooooooooooooo

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




image2.jpg
OFICINA DE _
COMUNICACION

GOBIERNO DE NUEVO LEON

www.nl.gob.mx /comunicacion | Tel. 81 2033 1301 / 812033 1332
Torre Administrativa, piso 19, Washington 2000 Ote., Col. Obrera, Monterrey, N.L., C.P. 64010

" @gobiernonuevoleon @gobiernonuevoleon ° @gobiernonuevoleon

EL GOBIERNO DEL

NUEVO

NUEVO LEON




